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SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y anuncios que se mande
Un mes en Córdoba. 	 .12 rs. Fuera de ella . 16 rs. publicar en los Boletines oficiales, se han de rem
Tres 	 id. . 	. 	 . 	 33 	 . 	 	 45 tir al Gefe político respectivo, por cuyo con oye
Seis 	 id. . 	. 	 . 	 . 	 , 66 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 90 se pasaran â los ,editores de los mencionados pe
Un 	 año. . 	. 	 . 	 . 	 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180 riódicos. (Reales órdenes cte 6 de Abril de 1839

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados. 	 y 31 de Octubre de 1845.) •

Núm. 168. 	 Sábado 22 de Octubre de 1839. 	 a 	 42 cuartos.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obli(.atorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde ciia-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837 .)

GOBIERNO DE Li PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G) y su augusta Real fa-
milia continuan sin novedad en sn
Im portante salud.

Iì EGLAMENTO
para la egeamion de la ley de

Minas de 6 de Julio
de 1859.

n•••n•nnnn.•

(Continnacion.)

Art. 39. En todo expediente ya
sea de los que terminan con la re-
so lucion de los G bernailores, ya sea
de los que se remiten para la de-
cision del Ministerio de Fomento, de-
berá hacerse constar al fi nal por el
oficial á quien corresponda, los fer-
I 105 que contie ne, que eetán cubier-
tos los claros, y cualesquiera oras
circ unstancias que parezcan conve-
n ientes y oportunas en cada caso
La nota se escribirá toda en letra,
sin guarismo alguno.

Art. 40. Todos los expedientes,
Pueden seguirse por los mismos in-
teresados ó por medio de repres e ntan-
tes . Para esto último so exigirá la
presentaeion del poder legal, que
Se nnirä al expediente.

El interesado 6 su r e presentan-te deberán residir en la capital en
q u e se siga el expediente, y la Ad-
minis tracion se entenderá con ellos
para las d ili eencias que deben prac-ti

carse, y para las notificaciones que
haya de hacer.

Cuando por cualesquiera circuos-

Lucias se hubiesen ausentado de la
capital, 6 no residiesen co ella el
interesado, G el representante, las no-
tificaciones se harán por medio de
los Boletines oficiales, uniéndose al
expediente el respectivo ejemplar que
lo acredite, y que producirá los mis-
mos efectos legales que la notifica-
cion en persona.

Art. 41. Para que la labor le-
gal ponga de manifiestolla ecsistericia
del mineral cuya explotacion se in-
tente, se hará siempre dentro de los
r espaldos del filon, veta ó capa des-
cubiertos en los criaderos regulares;
y en los irregulares, corno mejor con-
venga, segun su forma.

Art. 42.. Todo particular 6 so-
ciedad legalmente constituida podrá
solicitar la coocesion de un gran gru-
po 6 coto .' minero con las siguientes
cendi ciones:

1. 11 El grupo 6 coto minero ha-
brá de contener veinte pertenencias
6 lo menos y no exceder de sesenta.
Estas pertenencias tendrán la exten-
sion que les corresponda segun la cla-
se de mineral,

2. a A la solicitud acompañará un
plano topográfico exacto en la escala
de 1 por 3,600, levantado por un
Ingeniero,. en que se träzarän con
-la debida separacion todas las perte-
nencias del grao grupo ó coto preten-
dido, y una memoria en que se ha-
ga constar bajo el punto de vista
científico é industrial, la convenien-
cia y ventajas, de concederlo.

3 a Al presentar la solicitud se
consignará el depbsito de la cantidad
de 100 rs. por cada una de las per-
tenencias que hayan de formar el
coto.

4. a Para las solicitudes da esta
clase de concesiones se seguirán igua-
les trámites que para las ordinarias
de registro, sin mas diferencia que
la de hacerse la labor . legal en 'solos
cuatro puntos del coto, distantes entre
si el espacio de tres pertenencias.

Son aplicables ä "estos expe-
dientes y .á su instruccion todas las
denlas reglas, condiciones y ßarantias

que se establecen en la ley y en es-
te Reglamento para los expedientes.
de registros.

CAPITULO V.

De las demarcaciones y concesiones
de propiedad.

Art. 43. Para comprender en la de-
marcacion terrenos de fincas que se ha-
llen en el caso expresado en el art. '10
dele ley, se solicitará .peraiiso del duce»
fio de, los mismos, g y si dentro de
dos meses lo negare 6 guardare si-
lencio, el Gobernador autorizará la
dernarcacion en la forma pedida, pre-
via la fianza é indemnizacion cor,
respondrentes en los términos reque-
ridos por el articulo 11 de la mis-
ma ley, y :S.°, 7.° y 16 de este Re-
glamento.

La solicitud del permiso hecha
al dueño , Se pondra en conocimien-
to del Alcalde respectivo, siguiendo
Id forma y (limites expresados en los
articnlos 14 y 27 que preceden.

Art.. 41. El plazo de cuatro me-
ses fijado por el artículo 30 de la
ley para que el registrador pida la
demarcacion, se computará de la ma-
nera establecida en el articulo 37
de este reglamento que trata de la
labor legal.

Si el registrador dejase frescor-.
ter dicho plazo sin pedir la dernar-
cacion, el e xpediente quedara sin
curso y fenecido, segun 'se previene
por el artículo 61 de la misma ley
en el caso 5.° de su primera parte:

Art. 45. En la capital de la
provincia, euaudo residan en ella los
in teresados ó sus representantes, se

.les hará la notiticacion como dueños
6 solicitadores de las minas, inves-
tigaciones, registros, galerías ó esco-
eiales y terreros lindantes:con la de-
marcacion que haya, de ejecutarse.
Si no residiesen en la capital, se
cumplirá lo dispuesto para este ca-:
so por el párrafo 3.° del art. 31 de
la ley, con el requerirnieuto que ha-
gan los logenieres sobre.el terreno,

á los capataces ó encargadosAe los
trabajos mineros colindane-s, ›ierepre
que estos se hallaee n preseetp.e,.y..asi
esta circunstancia, corno el rquerirnin-
to y la ausencia ó presencia de les , dtle-

hos solicitadores (3 sus repr.;s, titant,s,
se liará, con , lar minuciosa, clara • y de-,
tertninadamente en el . acta de duia r'-
calin. Si los dueños 6 inee esaires
á quienes se hubiere notifir-ado, no
coucurriesen, se entenderá que ee-
nuncian su derecho de reclamar con-
tra lo g efectos de la operacion, lo
mismo que si por hallarse ausentes
y por no presentarse los capataces
encargados de los trabajos, a,jase
de 'hacerse el requerimiento de que
habla este artículo.

	

Contra 	 demarcecion no se
mitirán mas recursos que las prolo-
tas ü observaciones y reclamaciones
hechas en el acto mismo del reco-
nocimiento y fijacion de las estacas
6 mojones.

Art. 46. Las demareacienes de-
j arán de hacerse por los Ing,enier os
cuando no resulta,e terreno franco,
no estuviese habilitada la labor le-
gal, (3 no se comprobase la existen-
cia del mineral. En todos estos ca-
sos el expediente se devolverá al
Gobernader de la provincia, ha -
ciéndolo Constar en el Mismo, por
nota expresiva de las causas de la
devoluc ion.

	

Art. 47. 	 Para hacer las demar,-,..
caci nes se segnira el örden de pre-
ferencia de los e xpedientes . con
lacion ä su prioridad, contsda des-
de la fecha de presentacinn de las
solicitudes, siempre que se trate de
minas situadas en una misma 

CO-
Mar 3.

A este 6rden rigoroso solo po-
drá fellor, e, cuando la distancia y el.
aislamiento de las minas alejen todo
temor de causar perjoicio..

Art. 48. Ni despues de publi-
cado , ni • en el acto del rec.naci-
miento y d ernarcacion, p edr án losi nteresados variar la designacion pre-
sentada con la solicitud.

Se . exte •ptea .n los COSOS ä que
se contrae' 6l Oriol° - Segundo del
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provin:ia
convenga.

Si el recuree >fin se ioterpueie-
ere ele el termine dedos dias pnr con-
ducto de -los Ingeeieros, pare que in -
:fermen, arierca de su conteoido y lo
remitan al Gobernador, se •endrä par
cooseneda k etemarearion.

Art. i9. Al beeer lee demarca -
tionte, tontee ') iroenreein los In-
• etHa it tos color/die-les de m id.) que sin
gleneMdbc) its la expl ,tavion, s evi-
ten co lu „ ,asihte Ioespicin. frari-
eus, 6 las foja. entre perteoencin.

‘Can este objeto, y , siempre que no
;estilla perjuici . , de tercero, po-
drá() aportare (lidies Ingenieros de
las designaciones hechos por los inte-
resados, bid) con su minera ° , ó bien
prescindiendo de él. Si esto iíltimo
ocurriese, habré lugar nt recu
•ilie indice el tioal del eerrefe se-
gundo del .articulo precedente.

Art. 50. Las de. mareaci 'nes se
:harán eteuieamente por el :Ingeniero
á quien corresponde, sin osieteada
de Escribano. Dos te,tig,oe, is in-
teresados 6 sus representante', y los
dueel ,s 6 entargeslos¡; de eles minas
y de laboree minoras colindan-
les. :presenciaren les operaciones, e,:-
tni diéndose de diere p ir el mismo
logeniero -el acto eurre spen,lientr,
con luda exuresi.in, clar i dad y ini-
nocieeidod, sin omitir niugune err-

, daustanciü que dé idea cabal del
;terreno, de le otieotation de la
mina, de su amojonamiento y re-

Jadian con los puntos tijas y ciertos
del sitio en ve se establece, de la
naturaleza del mineral, de su coa-

lornaidad 4 diferencias con 'las mime-
;tras .presentadas, del yacimiento,
espeser y demas condiciones del cria-
dero, y de las protestas, reclama-
ciones y observaciones hechas por
los convocades ä presenciar la de-
marcacion, que 'perderán todo de-
recho it ser ilos despuiss; segun
previene el articula 15 de este Re-
glamento, si dejasen de asistir ä
dicho acto..

Firmarán electa de esta con el en-
.geniero, todos los cancorrented que
levan escribir.

Art. 51. De toda demarcacion se
levanterän per loe Ingenieros dos pla-
cee •opegräticos trazedea en papel de
rnarquilla y acompañad .) cada uno Je
la (Tertulia explicacien. Ambos ten-
drän el márgeo sufiei•nte -para que
puedan uoirse al expediente

- La escala de dichos planos se -
i'å je 	 por 3.600.

ie dibujará' con eg mero y lim-
pifta, Pw p 1 /Sudase vari eded de tiri-
tas para alav-r clarida:I, y Se &ter-
rninerá la situacion de las tavestiga -
-ron e e, registros, laboree m i n eras y
minas celiodautes.

Art. 52 Les inveetieaderes para
'x'n5egnir la d e mareacion ä que a.e

7 Jefe el pärrafo 2.° del ere 35 de
ja tey, d•berao tener descubierto su-

.. .le mineral, que baga pueible la
e i eetacioo, y presentada la oportu-

na 801iCitU4 e n los términos
el párrafo tembien 2.° del art.

30 de la misma ley.
A rt. 53. Les Ingenieros de miras
ejustarán estrictamente é le dis-

puesto en la ley y å cuanto se pre -
*ame par este reglamento sobre el
modo de hacer las demarcaciones,
extender el acta de ellas y levantar
los planos; y tendrán el mayor cui-
dado en rejeeutar los reconocimientos
7 todas las operaciones facultativas
sin omitir ningun dato, oircunstan -
cía ó advertencia que pueda ea
toda tiempo contribuir ä 4a mayor
ilustraciou y esclarecimiento de las
cuestiones que ee susciten, para que

la demarcacien (-erro los planos,
r ntengan la bao y lundamento de

- los derechos de las p irles, y los li-
jen y garanticen so legitimidad, evi-
tando dudas , qu•jas y tecla me-
ciones.

Alr. 54. 	 Lo (10 ,1 'establecen los
articules anteriores pare las derner-
eiaciones de perteeeneiar milior,bk,
aplirable y estensivo à la (tenue
cioa de los grandes grupoe e cotos,
escoridleg, le . rrerns v Vroasiai.

Art. •55. Las ügeuieroe de mi-
nas cocal leed°, de .los reeonodmieu -

'tos y demarcaeienes, deenleie (In a los
Gob .. rnadores de las el- eviecias los
.exp-dieetres respeetieoe (teatro de los
.plezos deeienadoe en el parrefo 2.”
del art. al de la kv, haciendo cons-
tar las diligencie, y I l pteraCi O neS prac-
ticadas, con itielusiori de los pl...noa,
y espresando al mismo tiempo pur
oficio separado las coadreiooes par-
•ticelares que adern is de las geneie-
les de la ley y del Reglamento de-
bao imponerse e los que preteorian
la concesion.

Art. 56. Dentro del termino de
-quince dias, contados desde el si-
guieote al en que se hoya hecho -la
detnercacion, los entereeedoe 6 quie-
nes los repuseuten, entregaran co los
Gobiernos de prosancia en papel de
.reintegro la cantidad de 60 rs. por
cada pertenencia completa 6 •incom-
plata de mina que fuere objeto del
expediente. Ignol cantidad te abo-
nará por cada ilemasia y pertenencia
de escorial 6 terrero.

t'Allegaran ademas dentro del
mismo pene, y lembiee en papel de
reintegro otros 60 rs. en pago del
sello de ilustres que ha de estam-
parse en el lento de propiedad.

El plazo de los quince -dias se
coatari siempre desde la fecha del
primer reconeceniento en que é la
vez se he ya hecho delirar cation, y no
se edendera nrorogado ni suspendi-
do, ya sea pirque el Ing e niero de-
tenga la devolucien del expediente,
ya porque se rectilique e modifique
la dernareacion primitiva, ya per cua-
lesquiera otros incidentes que alteren
el carácter de definitivas, que por re-
gla general hau de tener las iodi —
Ce ras operaciones.

Art. 67. El Real titulo de pro-
piedad de las p s rteuencias de mica',
deniasiae, escoriales y terreros, se ar-
reelará l arad •lo ntim. 4.'

Acompañará siempre al mismo
titulo uno d.. ¡os planos que al efsc-
to se deeglosare del txpediente, po-
niéndole el sello del Ministerio de
Forme oto.

C IPITULO VI.

D9 las galeria: generales de 'hm:-
tiptcion, duagiti y trasporte.

Art. 68. No se admitirá ningu-
na solicitud pira la apertura de so-
envon 6 galeria cuando hayan de
atraNtscir litifen91 ocupaba sn 10J0

Y

6 en parte por minas concedidos 6

1
 registradas, 6 en investigacion, sino

se acompailao testimonios en forma
de los conciertos 6 estipulaciones ä
que se contraen los articulos 40 y
41 de la ley.

Las solicitudes para hacer ga-
lerias de investigacion, desagüe 6 tras-
porte, se formulareu con arreglo al
modelo ntinl. 5.°, y co el plano que
.acompaiie a dichas solicitudes, se de-
terminara la situation de los regis-
tros y minas de otros ioteresados que
CD su case pudieran comprender.

Art. 59. (lardo se pretenda la
:couceeion de galerias generales de in-
eestigecion, desagüe 6 trasporte, al
publicar la designado', en los tér-
minos a que se 'refiere el eärraeo 2.°
del art. 41 de la 4ey, el Goberna-
dor . de la provincia dispondrá que
se hagan las oportunas notificaciones
persoaales ä lo s intereeados y dueños
de los registres ó minas que hu-
bieren de comprenderse en el espa-
cio que recorra la galeria general.

Las notificaciones se harán ä los
apoderados 6 representantes de los
internados 6 desees, si estos los tu-
vieren legalmente autorizados.

Cuando haya de hacerse la no-
tificacion por extstir los registros y
minas ä que alude el perrafo anterior,
se precticare. antes que el Gober-
nador remite el expediente al Minis-
eerie de Fomento, lo que para in-
veetigaeiones y registros dispone el
art. 24 de la ley, y lo que corres-
ponda de lo establecido en tos artic d-
los 5, 7.°, 11, 16, 27, 3i y35
de este reglamento.

Art. 60. La reserva de pertenen-
cias para el empresario de una ga-
leria general, segun el art. 42 de
la ley, se solicitara por el mismo em-
presario cuando pretenda la autoriza-
clon para ejecutar los trabajos, ex-
presando el número de ellas, desig-
iiitodolae y haciendo que aparezcan
trazadas en el plano. Sobre el ter-
reno que ocupen, segun el mismo
p l ano, tic se adirritira registre ni in-
eeeigacion alguna mientras dure el
permiso para ejecutar los trabajos de
la pieles general, y solo cuendo los
practicados subterráneamente las re-
baseu y el empresario no las haga
objeto de investigacion 6 r egistro, los
legeaieroe al visitar las nenas de la
comarca, darán el oportuno aviso al
Gobernador de la provincia para que
disponga que en el termino de quin.
ce dias el mismo empresario ó su re.
presentante opten entre la instrue-
cieu del oportuno expediente para in-
vestigar 6 registrar, 6 la declara-
ciou de hallarse el terreno fraeco,
porque no conviniéndole renuncia las
pertenencias.

Esta declaracion se hará por el
Gobernador, cuando corresponda, ä los
ocho dias de haberse recibido la con-
testacion del empresario, publicándo-
la en el Boleen oficial de fa pro-
' u rea. Si el empresario no coetesta-

se ä la intimar:ario del Gobernador
en el plazo de los quince diae, se
euteudere que rentada su derecho,
y se harä la declaracion, sin ulterior
recurso ()espuela de aprobada por el
Ministerio de Fomento.

Art. 61. Para la variacion de la
linea 6 lineas eerealadas en la con -
cesio° de las galenas generales, el ei-
pedieute que se instruya, segun pré-

1 los mismos trernites y contendrá las
'dita° el art. 43 de la ley, seguirä

Mismos formalidades que el oxpedieu-

te primitivo de conceeion.
Art. 62. En los USOS de no ron-

formarse las porteo interesadas con
las tasaciones de que habla el per-
rafo 2.° del art. 41 de la ley , se
procederá e lo que corresponda, se-
gun lo establecido en los articulos 5.°
y 7.° de este regIsmeolo.

Art. 63. El Ministerio de Fo-
mento concederá la apertura de las
ealeriae generoles por medio de Rea-
le. órdenes, en las que se expresa-
eón las condiciones facultatieas, y
-cuantas convenga imponer á los in-
teresados segun los casos

Expedida y recibida la Real
den de concesion de la galeria ge-

neral, el Gobernador dispondrá que

se dé la posesioo en el tiempo y ter-
ma prevenidos por el articulo 38
de la ley.

CAPITULO VII.

De la concesion de torreros y es-
coriales.

Art. 61. Los expedientes que se
formen para obtener la concesion do
explotar terreros; y escoriales, segui-
rá', en su instruceiou lo dispuesto en
la ley, y lo que establecen para
los registros los capitulo. 4.° y 5 °
de este reglamento.

Art. 65. La preferencia que al
dueeo de un escorial 6 terrero con-

ceda el art. 48 de la ley, cuando
por un extraño se solicitase labrar
une mina dentro de la dernarcation
de los mismos, tendrá lugar en los ca-

sas de pretenderse un registro, 6 la
autorizacion para investigar.

Eu ambos el Gobernador, al
presentarse la solicitud dispondrá la
botificacion oportuna al concesionario
del terrero 6 escorial, 6 á su repre-
sentante, y si en el termino de los
treinta dias que fija la ley, rio hu-
biese hecho constar en el Gobierno
de proeincia su respuesta, do enten-
derá que renuncia el derecho de pre-
ferencia.

CAPITULO VIII.

Condiciones generales de la mineria.

Art. 66 	 Los mineros harán eje-
cutar las labores con sujecion ä las
reglas del arte, y cuidarán de quete 	 •
ins minas catea limpias, desaguadas
y bien ventiladas. Se reputarä con-
traria á la ley toda explotado° co-
diciosa, en que ademas de no forti-
ficarse ni asegurarse la mina, se im-
posibilite 6 dificulte el ulterior apro-
vechamiento y se comprometa la vi-
da de los operario..

Serä obligatoria para los mine-
ros la observancia de las regles que
tanto sobre la lortificacion como so-
bre la policia y salobridad les pres-
criban en cada caso particular Ins
Ingenieros, ó las que esclusivamen-
te sobre salubridad les dicten las
Autoridades locales, previo el infor-
me facultativo.

Los Gobernadores, previos re
-conocimiento é informe de legenie-

ro, fijarán en cada caso, ä instan-
cia de parte, el plazo dentro del cual
hayan de achicarse las agua s acu

-muladas en lae labores de una mina,
procurando obrar ea este punto Coa
14 mayor actividad, y marcando el
plan 0288 breve posible, ä ¿in de
evitar que se redice une mina á es-
peradas 6 con perjuicio de otea.

cottintrarti.

articolo 32 Je la ley; perd si en
estoo liabese entre los
1ngenier0Q y Iee Inteeesados, la ope-
recio ° se llevará it ceba desde

eleege segon decidan los primeros.
quedando ä 108 segundos la facul-
tad de recurrir al 47,e)berna liar de

p i ra la resAleion que
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Circular núm. _1543.

Habiéndose dispuesto por Real
&den de 15 del corriente que se
saque de nuevo á pública licita-
clon el Correo diario de ida y
vuelta entre Lucena y Loja, bajo
el tipo y condiciones que se mar-
can en el pliego de ellas, he dis-
puesto se anuncie al público por
medio de este periódico oficial pa-
ra que las personas que deseen in-
teresarse en dicho acto lo verifi-
quen en los términos que previe-
Le el citado pliego d condiciones.

La subasta tendrá lugar en
este Gobierno y ante mi autori-
dad el dia 16 de Noviembre próc-
sial° de doce á una de su ma-
Una y en los domas puntos que
marca la condicion 12.

Córdoba 21 de Octubre de
1859.-El G. I., ihnuel Saenz
Diente.

Condiciones bajo las cuales ha de saearse
pública subasta la conduceion diaria del
correo de ida y vuelta entre Lucena y
Loja.

1. 3 El contratista se obligará á con-.
ducir â caballo la correspondencia y perió-
dicos, desde Lucen a â Loja y vice-versa,
Pasando por los pueblos que se espresan en
el itinerario.
, 2.* La distancia que media entre am -
Dos puntos se correrá en las horas marca-
da s en el itinerario vigente sin perjuicio
de las alteraciones que en lo sucesivo acuer-
de la Dirección, por considerarlas conve-
n ientes al servicio.

3. 0 Por los retrasos cuyas causas no
se justifiquen debidamente, se exigirá al
con tratista en el papel correspondiente la
multa de cuarenta reales vellon por cada
media hora; y á la tercera falta de esta
esP ec ie podrá rescindirse el contrato, abo-
naado ademas dicho contraiista los per-
juicios que se originen al Estado.

1.° Para el buen deaempefio do esta
conduccion deberá tener el contratista el
número suficiunte de caballerias mayores
situadas en los puntos mas convenientes
de la linea á juicio del Administrador
principal de Correos da Córdoba y Gr.,
nada.

5. 8 Sera oblincion del contratista cor-
rer los extraordinarios del servicio que
ocurran, cobrado su importe al precio es-
tablecida en el Reglamento de Postas vigente.

6. 4 Contratado el servicio, no S8 pa-
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin pré-
vio permiso del Gobierno

1. 	 Si 	 por filiar el contratista a.
cualquiera de las condiciones estipula-
das se irrogasen perjuicios á la Ad-
ministración, esta para el resarcimiento,
Podrá ejercer su acción contra la fianza
y bienes de aquel.

8.' La cantidad en que quedo rema-
tada la canduccion se satisfará por men-
sualidades vencidas en la referida Admi-
nis tracion principal de Correos de Cór-
doba.

9.' El contrato dura rá dos años con-
tados desde el día en que dé principio el
servicio; v dia se fijará al comunicar
la aprobacion superior de la subasta.

40 Tres meses antes de finalizar di-
ch o plazo, lo avisará el contratista á la
A d rninistracion principal respectiva, á fin
de que con oportunidad pueda procederse
4 llueva subasta; pero si en e.ta época
existiesen causas que impidiesen '.orificado
el contratista tendrá obligacion de conti-
nuar por la tácita tres meses mas, bajo el
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este con-
trato fuese necesario variar en parte la li-
nea designada, y dirigir la corresponden-
cia por otro ú otros puntos, serán de
cuenta del contratista los gastos que esta
alteracion ocasione, sin derecho á imdein•
nizacion alguna; pero si las expediciones
se aumentasen 6 resultare de la vasiacion
aumento 6 disminucion de distancias, el
Gobierno determinará el abono ó rebaja da

afognacioa á prorata. Si la línea se va-
esa,,,e del todo, el centratista deberá con. el

testar dentro del término de los quince dias
siguientes al eu que se le dé el aviso. ai se
aviene 6 no á continuar el servicio por la
nueva linea que se adopte; en caso de ne-
gativa queda al Gobierno el derecho de su-
bastar nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la
linea, el Gobierno avisará al contratista con
un mes de anticipaciun para que retire el
servicio, sin que tenga este derecho á in-
dem ni z a cion.

42. La subasta se anunciará en la Ga-
ceta y Boletín oficial de la provincia de
Córdoba y Granada y per los deinas me-
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante
los Gobernadores de las mismas y Alcal-
des de Lucena y Loja asistidos de Ins Ad-
ministradores de Correos de los mismos
puntos el dia 14 de Noviembre próximo,
á la hora y en el local que señalen di-
chas autoridades.

13. ll tipo máximo para el remate
será la cantidad de diez y seis mil reales
vellon anuales, no pudiendo admitirse pro-
posicion que exeda de esta suma.

di.. Para presentarse corno licitador
será condiciou precisa depositar prévia -
mente en la Temerla de Hacienda públi-
ca de dicha provincia como dependencia
de la Caja general de Depósitos, la suma
de mil trescientos reales vellon en (neta-
lico la cual, concluido el acto del re-
mate, será devuelta á los interesados,
menos la correspondiente al mejor pos-
tor, que quedara en depósito para earan-
tía del servicio á que se obliga hasta la
conclusion del contrato.

45 Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, V se harán anónimas, po-
niendose en lugar -de la firma un lema, y
fijándose en letra la cantidad en que el
licitador se compromete á prestar el servi-
cio. A cada proposicion acompañara otro
pliego tainbien cerrado en el que se escri-
birá el mismo lema, el domicilio del pro-
ponente y su firma y la de persona autori-
zada cuando no sepa escribir; á este pliego
se unirá la carta de pago original que acre-
dite haberse hecho el depósito prevenido en
la condición anterior. El pliego que conten-
ga la proposicion Besará en su sobrescrito
salo la palabra proposicion; y el de la firma
v domicilio del proponente el lema que se
haya fijado al pie de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones
han de quedar precisamente en poder del
Presidente de la subasta, durante la media
hora anterior á la fijada para dar principio al
acto; y una iez entregados no podrán reti-
rarse.

17. Para extender las proposiciones se
observara la fórmula siguiente: obli-
» s,m á desempeñar la conduccion del correo
' diario desde Lucena á Loja y vicie ser -
'sa, por el precio de
' reales 	 anuales, 	 bajo 	 las condicie-
) nes contenidas en el pliego aprobado
•por S. M.. Toda proposicion que no se
halle redactada en en estos términos 6
que contenga modificación ó claúsulas con-
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públi-
camente, se estenderá el acta del • rema-
te, declarándose este en favor del mejor
postor, sin perjuicio de la aprobaciou su-
perior, para lo cual . se remitirá inmedia-
tamente el expediente al Gobierno

19, Si de la comparacion de las propo-
siciones resultas en igualmente beneficiosas
dos 6 mas, se abrirá en el acto nuesa
licitacion á la % oz por espacio de media
hora, pero solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el em-
pate.

20. Hecha la adjudicacion por la su-
perioridad se elevara el contrato á es-
critura pública, siendo de cuenta del re-
matante los gastos de su otorgamiento y
do dos copias para la 1/recelen general
de Correos, una simple y otra en el papel
sellado correspondiente.

21. El mismo retnatante quedara su-
jeto á lo que previene el artículo 5.* del
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,
si no cumpliese las condie,ones que deba
llenar para el otorgamiento do la escritu-
ra, 6 impidiese que esta tenga efecto en
el término que se le señale.

2 e. Será de cuenta del contratista con-
senar en buen estado Lis maletas en quo
se conduzca la correspondencia, y preser-
var esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que
los conductores de la corieepondencia pú-
blica sepan leer y esmbir.

Madrid 	 de Octubre de 4859.-
>.t.Ltecretario, 3t.an dt Lerenzana.

Consejo de ridministraeion de

las obras de la Puerta
del Sol.

Circular núm. 1481.

Cumpliendo este Consejo con lo
prevenido en la ley de 19 de. Junio
del corriente afio, ha sefialado el die
9 de Noviembre próximo para la ven-
ta en pública subasta de los dos sola-
res marcados en el plano aprobado
por Real ósden de 15 de Agosto úl-
timo, para Le nueva reforma de la
puerta del Sol y sus calles afluentes,
con las letras A y B cuyas áreas
respectivas son, la del primero de
7s5,oe3 metros ó sean 9.724,919
pie, cuadrados, y la del segunio de
69o,io tnet ros, re sean 8.888,834
pies cuadradas, bajo las bases si-

g uientes:
Primera. La subasta del solar A

empezará á las dos en punto del es-
presado die, y concluida esta se pro-
cederá acto comimos ä verificar la del
solar II, celebrándose ambas en los
términes prevenidos en ta lustruccion
de 18 de Marzo de 1852, ante el
Consejo de Aainiuistracion, en una
de las salas del iMiiiisterio de Fo-
mento.

Segunda. Les planos correspon-
die e tes á los referidos solares, asi co-
mo lot pliegos de condiciones á que
deberme sujetarse los compradorei,
estacan de manifiesto en el local que
ocupa el Consejo en la Puerta del Sol,
número i y 3, piso segundo, y en

Las oficinas de la Direccion faculta-
tiva, sitas en la calle del Correo,
num. 2, piso tercero.

Tercera. Las proposiciones se pre-
sentarán en pliegos cerrados, arreglán-
dose exactamenre al adjunto modelo,
debiendo consignarse piéviamente en
/a Caja general de depósitos la can•
tidad de i to,ozo rs. como garantia
para tomar parte en la liciracion del
solar A, y la de t io,000 cs. para la
del solar 13, acempatiáadose á cada

iego el documento que acredite ha-
ber realizaio ei deperaito del modo
que previene la r e ferida Instruc-
cion.

Cuarta. No se admitirá proposi-
cirio alga ,a que no cubra los tipos
de subasra fijad s en Co . )sejo de Sres.
Ministros, con arreglo á lo dispucato
en el articulo tercero de la ley de
19 de Junio último, los cuales son
de 2.0s 4,o4 t leales y 54 céntimos
para et salar A. y de 2.oa6,5o3 rea-
les y 68 céntimos para el solar 13.

Quinta. En el caso de que resulta-
sen das Ó mas proposiciones iguale,
se celebrará únicamente entre sus au
tores una seguida licitacien abierta
en los térmiao, prescrits en la cita-
da instruccion, debiendo ser en este
caso la primera mejora por lo menos
de I o.000 reales y las densas á volun-
tad de los Licitadores, Con tal de qué no
bajen de r000 reales. Tanto en un
caso como ei) ocio la adjueicacion se
hará con arregl o á lo dispuesto en
el articulo sest de la ley de 28 de
junio de 1857, si alguno de los pro-
ponentes hubiese sido ultimo duéfia
del solar espropiado.

Sexta. NO será válido el remate
hasta tanto que recaiga la superior apro-
bacioe del G dsierno. t i na vez ob te

-nida esta se satisfará el importe del so-
lar en la Depositaria del Ministe-
rio de Fomento, verificándose el pa-
go en la forma siguiente: 16 por
roo dentro de los r ç dias siguientes
á la adjuaicaeion del solar, y el resto
en seis plazos anuales de 14 pur ¡oo;
teniendo derecho et comprador, sa-
tisfecho que sea el plazo de 16 por
/00 , á descontar uno ó mas de ellos,
en la misma forma é interés en que

se verifica la capitalizacinn, confor-
me á lo prevenido en d citado ar-
ticulo tercero de la ley de 19 de Ju-
nio: de no satisfacer dicho primer
plazo, perderá la fianza que prestó pa-
ra tomar parte en la subasta, asi co-
mo perderá igüal:nente el plazo ó pla-
zos que tenga entregados, caso de
faltar en tiempo debido á cualquie-
ra de lr s que deba satisfacer, que-
dando el Consejo con derecho para
rematar nuevamente el solar.

Set ima. Los referidos solares se
venden libres de toda carga y las es-
crituras de venta que e otorguen,
constituirá-) la eneva titidacion de los
que se suoastan, siendo de cuenta de
los rematantes, el pago de lo, dere-
chas de hipoteca y gastos de escri-
tura.

Madrid 9 de Octubre de 1859.
--El Presidente, El Marques de la
Vega de Armiaea-.-- 41 Serretarica Mar-
tin Garcia de Loygorri.

MODELO DE PliOf OSICION.

D. N. N. vecino de
enterado del anuncio publicada con
fecha nueve de Oerabre último y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la venta en púbiica
baga del solar marcado can la letra
(aqui la letra del si lar que se rema-
te) en el plano aprobada para la
nueva reforma de la Puerta del Sol,
se co.norornete á abonar á la Aclmi-
nistracion la cantidad de (aqui la can-
tidad en letra) por la adquisicien
dicho sel ir, bajo los espresados re-
quisitos y condiciones.

([echa y firma.)

Circular núm. 1309.

Vigilancia.Los Alcaldes emplea-
dos do vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de una ye..
gua cuyas señas se espresan al pié,
que fué robada en la noche del
de Agosto último, en los corti-
jos de los Prados, término de Ante-
quera, y caso de ser habida la re
mitirán á disposicion dal juzgado de
primera instancia de dicho partida,
con la persona en cuyo poder ese n
cueut re, sino ofreciese las garantlas
necesarias

Córdoba 17 de Octubre de 1839.
.El Gobernador interino, Manuel
Saenz Diente.

Señas.

Entrehaya, de seis y media cuar-
tas, herrada con un triángulo, pari
da con la cris de un mulo y tuerta
del ojo izquierdo.

Circular núm. 1526.

Vigilancia .Los Alcaldes emplea-
dos de vigilancia y Guardia
procederán ä la busca dä un m
cuyas señas se espre.san al pié, e
en la noche del 7 del corriente
hurtado á José de Luque
las inmediaciones de la Ratnb
caso de ser habido lo remiti -
disposicion del juez de primera
tancia de la rnis ..na, con la p---
en cuyo poder se encuentre
ofreciese las 9..,aranti,is neceüaii,i

Córdoba 1/1 . de Octubre de 1 Gd.
.El Gobernador interino, M *

Saenz Oiente.
Señas.

De ocho silos, pelo negro, e,
lobanillo en el vientre en el
izquierdo, sin hierro, tres dedo,
nos de las siete cuartas y descubie:7 ,
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Circular núm. 1525. 	 29V

Vigilancia =Los Alcaldes, em -
pleados/de -vigilancia y Guardia ci-

',vil, procederán á la busca de un
hombre cuyas señas se espresan al
pié, que el dia 1e del corriente ro-
b6 ä Martin José Redondo, vecino
de Villanueva del Rey, la caballe-
ría y efectos que tambien se espre-
san, en el arrecife de la Sierra, co-
mo á una legua de esta ciudad, y
caso de ser habido le remitirán á
disposicion de este Gobierno, así co-
lmo el,inclicado caballo y efectos con
ila persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciese las garantiae

• necesarias.
Córdoba 18 de Octubre de 1859.

e==E1 Gobernador interino, Manuel
Saenz Diente.

Señas det,i, hombre-

De mediana estatura, de unos 30
, atios, zapatos de becerro, chaqueta
de paño de los Pedrochee, con pan-
talon como de pantecur con .franja,
una faja negra de estlinbre de cin-
co varas, sombrero calañés, una man-
la de jerga, y una pistola, cuyas ro-
pas y pistola eran del robado, á

'quien se las quite el deseouocido, vis-
tiéndose con ella y dejando atras la
que llevaba ;puesta.

Señas del caballo.

Pelo castaño, de 4 á 5 años. rayan-lo
•á la marca, careto y calzado, con
aparejo redondo y Unas alforjas de

•Burgos.

feircular núm. 1521.

Vigilancia =Se hallan en poder
:del juzgado de primera instancia de
'Colmenar, las: doe caballerias y 17
•cerdos cuyas señas se Pspresan al -pié
detenidos á Antonio Jordan Rubio,
vecino de Ecija, Manuel Moreno
•Carmona, de Herrera, y Antonio
Carmona Leon, de Aznilar, presos
como sospechosos de hurto 6 robo
.de dichos animales.

Lo que se anuncia al público, pa-
ra que las personas que se crean con
derecho á ellos, puedan hacer la
oportuna reclamacion.

Córdoba 1 8 de Octubre de 185-6.
El Cobernador interino, Manuel Saenz
Diente.

Señas.

Un caballo negro de 7 cuartas,
-calzado, pelo blanco en los costilla-
res 'V herrado.

'Otro caballo pelo claro, lucero,
prolongado, cerrado. pelos blancos
en los costillares, calzado bajo, de 7
cuartas y sin aparejo.

Diez y siete cerdoe, nueve de ellos
tienen por señal dos moscas, una en
cada oreja, otros siete con la oreja
izquierda despuntada y hundida la
derecha, y uno con dos golpes, uno
eu cada oreja.

Circular núm. 1523.

Vigilancia..E1 dia 3 del corrien-
te fué robado á Diego Moreno, ve-
cino de Cartajitna, en la Rosa de
la Plaza, term i no de Ronda, un mu-
lo cuyas señas se espresan al pié, y
lo demás de que tarnbien se hace
meucion, por un hombre armado,

de buena estatura de mas de 4 . 0 años
de edad.

Los Alcaldes, empleados de vigi-
lancia y Guardia civil, procederán
á la busca del indicado sujeto, ca-
ballerías y efectos, y caso de en-
contrarlos, dispondrán que sean con-
ducidos á disposicion de este Gobier-
no con las seguridades necesarias.

Córdoba -18 de Octubre de 1859.
Gobernador •interino, Manuel

Saenz Diente.

:• Señas del mulo.

De tres á años, pelo castaño os-
curo, alzada mediana, herrado, un
lunar de pelos blancos en los costi-
llares, capado, bien trazado, apare-
jado y con jaquitna.

Id. de los efectos.

Dos fanegas de trigo, media fa-
nega de pan, dos libras de tocino,
un celemin de garbanzos, un chale-
co de paño pardo, una faja encar-
nada de estambre, dos mantas negras
de lana, y dos costales 6 jarpilleras
da cáñamo.

'Circular núm. 1521.

Vigilancia.=Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de los enge-
tos cuyos nombres y señas se espre-
san al pié, y caso de ser habidos los
rernitran á disposicion de este Go-
bierno.

-Córdoba 18 de Octubre de 1859.
.Manuel Saenz ‚Diente.

Manuel Castillo de 40 años de
edad, estatura regular. José Quili-
no de 35 á 36 arios de edad, co-
lor trigueño, pelo y cejas negros,
ojos pardos, nariz y barba regular,
estatura 5 pies y una pulgada. Die-
go Sanchez Gallardo (a) el General,
de 30 años, de edad, estatura baja,
pelo castaño, ojos melados, nariz re-
gular, barba poblada, color claro
y un diente quebrado en la man-
díbula superior. Francisco Ruano (a)
Paperas, de edad de 36 años, estatura
buena, pelo castaino ojos melados,
color trigueño y varias cicatrices en
el cuello, Juan Macera Rodriguez
(a) Calvillo, vecino de Benamaho-
ma. Andrés Benítez, vecino de Ron-
da, de 50 á 5 años de edad, grue-
so de cuerpo, color moreno claro,
barba poblada, estatura mas de 5
pies. Federico Tenara, de 33 ä 34
años de edad, color trigueño, pelo y
ceja castaño, ojos pardos, nariz fina,
barba poblada, bajo y delgado de
cuerpo.

Circular núm. 1593.

8eccion de fomento.

Don Diego de la Rosa, Gefe de
la seccion de fomento del Gobierno
de esta provincia.

llaga saber: que en virtud de
acuerdo de esta fecha se sacan ä pú-
blica subasta para su arrendamiento
por tres años, que darán principio el
dia en que el remate merezca la
aprobaciun del Sr Gobernador de es-
provincia , bajo cuya presiden-
citt tendrá lugar la subasta el 7 dé
Noviembre prócsimo á las 12 de su
mañana, las dehesas del Estado, sitas
ea término de Villafranca denomina-

das Sierra del Calvario, Faentö agria
y Almendrilla y reyerta ó vecindades
bajo los precios y condiciones que se
hallan de manifiesto en la seccion de
fomento,

Córdoba 19 de Octubre de 189.
—,Diego de la Rosa.

AYUNTAMIENTOS.
—°-(2e3gzee o

Ayuntamiento Constitucional
de Ilillafranca.

Circular núm. 1529.

Don Pedro de Priego, Caballero
de la Real y distinguida órd en de
Isabel la Católica, primer teniente
de Alcalde y Presidenie accidental
del Ayuntamiento de Villafranca do
Córdoba.

llago saber: que habiendose pre-
sentado en la subasta celebrada en
este dia la proposicion de rs. vellon
39728 con 3 centimos, por el arren-
damiento de los derechos de consu-
mos de esta %ala en el año venid‘-ro
de 1860, y cuya cantidad es la mis-
ma que tienen señalados todas las es-
pecies en junto; se anuncia al pú-
blico para general inteligencia, por
si hubiera quien quiera mejorarla;
debiertdo advertir que siendo la su-
basta verificada hoy la segunda por
tal concepto quedará ultimado defini-
tivamente este remate el domingo 23
de los corrientes ä las 12 de su ma-
ñana, y que no se admitirá proposi-
cion alguna de mejora que no cebra
el cinco por ciento de recargo sobre
la cantidad ya propuesta, segun asi
se previene por el articulo 205 de
la iustruccion.

Villafranca 16 de Octubre de
1839.—El Alcalde.—Pedro de Frie-
go.—E1 Secretario del Ayuntamiento.
=José Maria Burges.

4Ir

JUZGIDOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.
••••••••

Don José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta Ciu-
dad y su partido.

Hago saber qne por auto dictado
en el dia de ayer ante el presente
Escribano aconsecuencia th lo solicie
lado por el Excelentieinno Sr. Duque
de Medinaceli y de Santistehan, he
declarado en estado de quiebra a la
sociedad de comercio de los Srs. D.
Amador Jover é hijos establecida en
esta Ciudad y mandado convocar á
sus acreedores para la primera junta
general, que tendrá lugar el 23 de
Noviembre próximo á las 12 en pun-
to de su mañana en las casas audiencia
de este juzgado invitandoles á su asis-
tencia pues de lo contrario les parará
el perjuicio que haya lugar, y que
comparezcan con los documentos de
sus ("réditos, si resultase de la lista

de acreedores, sie, enbargo de que

tambien se' admitirfiä fi dicho 'acto
los que aunque no resulten, presenten
documentos que prueben creditos li-
quidos contra el quebrado con tal que
hagan sos gestiones antes de la cele-
bracio() de aquello, bajo la responsa-
bilidad de tenerles por cómplices de
quiebra fraudulenta, pero no se ad-
mitirán á los que ostentando repre-
sentacien nena no se hallen autori-
zados con poder bastante que presen-
tarán en el acto y sin que puedan
llevar tampoco mas que una represen-
taciori; habiendo tambien mandado en
el mismo auto que desde luego queda
prohibido hacer pagos ni entrega de
efectos al quebrado sino al depositario
nombrado D. Juan José Barrios bajo
la pena de no quedar descargados de
ellos, p r evioiendose á las personas en
cuyo poder exsistan pertenencias de
aquella sociedad que hagan mandes-
tacion de las que fueren por notas que
entregue,n en el juzgado pues de lo
contrario serán tenidos por ocultado-
res de bienes y cómplices en la quie-
bra. En virtud de lo mandado y para
que llegue á noticia de todes se pone
el presente en Córdoba å 18 de Oc-
tubre de 1859. =José Antonio de Ci-
res.—De órden de S. S. Angel Osuna
Garcia.

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

—
Circular núm. 1495.

Don Ildefonso Gener Juez de
primera instancia de esta Ciudad de
Lucena y su distrito ect.

Por el presente cito llamo y em-
plazo á José Nieto conocido por el
[tubito, vecino de esta Ciudad y reo
de causa criminal de oficio que ea
este mi Juzgado y con testimonio del
infrascrito se sigue por lesi ,oes cau-
sadas con arma blanca 5 Alejo Pineda
para que en él término de 9 dias
siguientes al de la fecha que por
segundo lo señalo se presente en la
cercel pública de esta Ciudad 5 res-
ponder ä los cargos que en ella lo
resultan, apercibido que terminado di-
cho plazo sin realizarlo se continuará
el proceso en su ausencia y rebeldia
y los autos que en él se eluden ha-
brán de- notificarse en los estrados ju-
diciales parándole el perjuicio, que
haya lugar. Dado en la Ciudad de
Lucena á 10 de Octubre de 1859.
—Gener.--Por mandado de S. S.-1).
Joaquin Timoteo Ruiz de Cartroeiejo

VENTA.
A voluntad de su dueño se ven.

de un cortijo, término de la vill-
de Baena, curi casa de teja y ramo,
compuesto de 571 fanegas de ti er-
ra 8 celemines, inclusa en ellas, uoa
huerta de 3 fanegas 3 celemines coa
arbolado frutal, cuyos linderos sao
por levante con el camino de Va

-lenzuela y tierras de la dehesa de
Morana la boja, poniente camino da
Fuentiduefia y tierras del cortijo da
Gasta aceite, norte con el rio da
Guadahoz, y tierras del Sr. M ar

-qués de Lendinez: las personas que
gusten interesarse, en esta redac-
cien se manifestarán con las que de-
be entenderse.

	Al/

CÓRDOBA:=--1859.
Imprenta y Litografed de D. E. a.,i

D'ea calle de id LibrerWttion. 1.
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